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VISTO las presentes actuaciones, y en particular el recurso de apelación interpuesto
por el apoderado de la L¡sta UNIDAD PARA EL DESARROLLO DE ORÁN, por la cual solicita
la of¡c¡al¡zación de la lista de candidatos por el Estamento de Profesores ante el Consejo
Directivo de la Facultad Regional de Orán (en trans¡ción), y

CONSIDERANDO:

Que la Junta Electoral respectiva, mediante Acta No 4/25, resolvió no of¡c¡al¡zar dicha
Lista por cuanto no reúne la cant¡dad de candidatos suplentes previsto en el Código Electoral
Nac¡onal, que contempla cuando sean seis (6) cand¡datos t¡tulares, corresponde cuatro (4)
cand¡datos suplentes.

Que, si bien el Código referido contempla d¡cha s¡tuacrón, se observa que en la
menc¡onada Unidad Académica se vrsualiza una exigua cant¡dad de profesores regulares en
cond¡ciones de ser candidatos.

Que Asesoría Jurídica, mediante D¡ctamen No 22985, concluye en lo s¡guiente: ...'Ue
ver¡ficarse b srtuac¡ón ¡nvocada, el caso planteado amerita un tratamiento especial en orden a perm¡t¡r
la pafticipación polít¡ca de las m¡norias y proceder a la oficializac¡ón de la l¡sta correspondiente.

Que al respecto obran antecedentes, tales como las Resoluciones CS N" 121l07 y
183/10, en las que se contempla la presentac¡ón de l¡stas de candidatos incompletas.

Que es espíritu de este Cuerpo propender a la mayor part¡cipación pos¡ble de los
miembros de la comunidad un¡versitar¡a, resultando v¡able hacer lugar a lo planteado por el
apoderado de la lista "Unidad para el Desarrollo de Orán".

POR ELLO, y luego de constituido en Comisión,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 5o Sesión Extraord¡nar¡a del 7 de abr¡l de 2025)

RESUELVE.

ART|CULO 1o.- Hacer lugar al recurso de apelación ¡nterpuesto y, en consecuencia,
OFICIALIZAR la Lista UNIDAD PARA EL DESARROLLO DE ORÁN correspondiente al
Estamento de Profesores ante el Consejo Directivo de la Facultad Regional de Orán (en
transición).

ARTíCULO 20.- Comuníquese a. Junta Electoral de la Sede Regional Orán en transic¡ón a
Facultad, Apoderado Arturo Vega Corrales y Dirección Gral. de Centro de Cómputos.
Cumplido, resérvese en la Secretaria del Conse.jo Superior. Asimismo, publicar en el boletín
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of¡cial de esta Universidad.
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